
 



 

Concretamente, el contrato contempla la ejecución de la siguiente línea de trabajo: 

• Transferencia de conocimiento: Realización de un mapeo de las capacidades 

de transferencia de tecnología de los Grupos de Investigación participantes 

en la CATEDRA CHIP UMA a fin de identificar y evaluar los recursos y 

conocimientos disponibles para luego poder diseñar estrategias que 

optimicen su transferencia a la sociedad y especialmente al sector 

productivo.  

• Este proceso se realizará a través de entrevistas en profundidad con los 

grupos de investigación de la Cátedra Chip UMA, se identificarán 

capacidades científico-tecnológicas, áreas de excelencia y potenciales de 

transferencia hacia sectores industriales estratégicos.
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